
 
 
 
 
 
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ PA-FCP 
 

AVISO DE CONVOCATORIA  
 
El Consorcio FCP2018, actuando como vocero y administrador del Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en 
Paz PA-FCP, convoca a los interesados a participar en el proceso de selección de contratista por la modalidad 
de CONVOCATORIA ABIERTA No. 011 DE 2019, la cual tiene las siguientes características: 
 
OBJETO 
 
Prestar los servicios técnicos, administrativos y financieros para la implementación de intervenciones de oferta 
complementaria del “plan de acción de salud primeros 1000 días de vida”, dirigido a la atención integral en salud 
materna infantil en municipios PDET priorizados, en el marco del plan intersectorial del acuerdo de paz para la 
atención integral a la primera infancia. 
 
ALCANCE DEL OBJETO 
 
Las intervenciones priorizadas del Plan de Acción de Salud Primeros 1000 días de vida a implementar para el 
desarrollo del objeto a contratar, serán efectuadas en 30 municipios PDET de los 170 territorios priorizados, 
distribuidos en 11 departamentos, agrupados en 10 subregiones de las 16 determinadas en el acuerdo al 
Decreto 893 de 2017, el cual especifica la cobertura geográfica a tener en cuenta (Artículo 3). Los municipios 
seleccionados son los siguientes: Antioquia (Amalfi, Segovia, Carepa, Apartado, Turbo, Valdivia), Bolívar 
(Cantagallo, San Pablo, Santa Rosa del Sur), Cauca (Caloto, Corinto, Toribio), Caquetá (El Doncello, Solano, 
Milán), Cesar (Pueblo Bello), Choco (Bojaya, Medio Atrato, Murindo-Antioquia), Guajira (Dibulla), Magdalena 
(Ciénaga), Norte de Santander (San Calixto, Sardinata, Teorama), Arauca (Fortul, Saravena, Tame), Sucre 
(Chalán, Coloso, Ovejas). 
 
A continuación, las acciones a realizar en los 30 municipios priorizados:  
 

1. Reconocer la situación en salud del territorio con profundización en la salud materna y de la primera 
infancia, identificando las situaciones que facilitan y dificultan el ejercicio del derecho a la salud y 
nutrición de las gestantes, las niñas y niños en primera infancia.  

2. Evaluar los atributos de calidad de los servicios de salud habilitados para la atención materno e infantil 
en las 30 ESE de los municipios priorizados, con el fin de gestionar procesos de mejora continua, 
utilizando la herramienta para Guía de Valoración de los Servicios Materno-Infantiles - Calidad y 
Humanización de la Atención Integral en la Primera Infancia (Anexo N°. 17 Caja de Herramienta). 

3. Elaborar un plan de acción para la gestión de barreras para el acceso a los servicios de salud, 
concertado con los actores institucionales y comunitarios, basado en el “Plan Intersectorial del Acuerdo 
de Paz para la Atención Integral de la Primera Infancia” sector salud. 

4. Desarrollar el proceso de cualificación a los actores institucionales que prestan servicios de salud en 
las IPS de los 30 municipios y un proceso de empoderamiento de los agentes comunitarios, gestantes 
y sus familias, caracterizado por el reconocimiento de saberes y experiencias en torno al cuidado y la 
atención integral en salud de la primera infancia, priorizando las necesidades de capacidades a 
desarrollar, de acuerdo a la Guía Pedagógica Cualificación diseñada por el equipo técnico nacional 
PA-FCP (Anexo N°. 19 Guía Pedagógica Cualificación). Como producto de este proceso se espera 
cualificar a 250 actores institucionales (talento humano en salud que atiende a las gestantes, las niñas 



 
 
 
 
 

y los niños) y 1800 actores comunitarios (gestantes, familias, gestores en salud comunitarios); cada 
actor cualificado debe cumplir con un mínimo de 40 horas. 

5. Dotar con dispositivos médicos e insumos los servicios para la atención de gestantes, niñas y niños, 
de las 30 ESE de los municipios priorizados, actividad que consiste en el suministro de dispositivos 
para la atención de emergencias obstétricas, insumos para la valoración integral de la salud de niñas 
y niños, educación para el cuidado de la salud (cuidado de si mismo, de su familia y su entorno), así 
como el apoyo, fomento y protección de la lactancia materna, para el cuidado y la crianza de la primera 
infancia; la dotación complementaria incluye: 
 

a. 30 kit Ayudando a los Bebés a Respirar-ABR (Suministrado por Ministerio de Salud y 
Protección Social). 

b. 30 kit para manejo de la hemorragia obstétrica. (Anexo N°. 13 Descripción técnica Kit de 
emergencia obstétrica). 

c. 30 kit con elementos para la valoración del crecimiento y desarrollo. (Anexo N°. 15 
Descripción técnica Crecimiento y Desarrollo). 

d. 300 kit para la enseñanza de técnicas en la Lactancia Materna. (Anexo N°. 16 Descripción 
técnica Kit Lactancia). 

e. 300 kit caja cuidarte antes de nacer.  (Anexo N°. 14 Descripción técnica Cuidarte). 
f. 30 cajas de cuentos Infantiles (Suministrado por Ministerio de Cultura). 

 
El contratista deberá planear, organizar, administrar, y ejecutar estas intervenciones, de acuerdo con las 
orientaciones técnicas y de gestión de la implementación de oferta complementaria del “Plan de Acción de 
Salud Primeros 1000 Días de Vida”,  de acuerdo a las solicitudes que realice la Entidad Ejecutora, contenidas 
en los documentos guías, que serán entregados al CONTRATISTA, y a su vez deberá entregar el cronograma 
de operación con las respectivas fechas y las actividades a realizar, así como de aquellos aspectos que 
considere relevantes para la debida organización y ejecución de las actividades.  
 
MODALIDAD DE SELECCIÓN: 
 
Teniendo en cuenta la naturaleza del contrato y el valor del presupuesto estimado se considera pertinente 
adelantar un proceso de selección a través de la modalidad de Convocatoria Abierta, de conformidad con las 
normas contenidas en el Manual de Contratación del Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP, 
y en lo no regulado particularmente, por los principios de la Función Pública y las normas civiles y comerciales 
existentes sobre la materia. 

 
PLAZO DE EJECUCIÓN: 
 
El plazo de ejecución del contrato es de CINCO (5) meses, contado a partir de la suscripción del acta de inicio, 
previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución. En el componente técnico para el inicio 
de la ejecución (firma de acta de inicio) requiere de la aprobación de las hojas de vida del personal mínimo 
requerido y la suscripción del acta de inicio. 
 
PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: 
 
En el día y hora señalados en el cronograma de actividades, en acto público se llevará a cabo el cierre del 
presente proceso de selección.  
 



 
 
 
 
 
Igualmente, se aceptarán las propuestas que se radiquen antes de la fecha y hora señalada en el cronograma 
para el cierre.  
 
El lugar de entrega de las propuestas será en la Calle 72 No. 10 – 03. Piso 1 – Centro de Recursos de la 
Información CRI – Fiduprevisora. Bogotá D. C.  
 
PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO 

 
El PA-FCP, cuenta con un presupuesto total, que asciende a la suma de DOS MIL SEISCIENTOS SETENTA 
Y CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS TRECE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS M/CTE 
($2.674.813.677). El valor antes referido incluye IVA y cualquier clase de impuesto que se cause o se llegare a 
causar, al igual que todos los costos directos e indirectos que se ocasionen en virtud de la ejecución del mismo. 
 
ENUMERACIÓN Y BREVE DESCRIPCIÓN DE LAS CONDICIONES PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO  
 
Se informa que los requisitos habilitantes para participar en el presente proceso de selección están contenidos 
en el Análisis Preliminar, siendo estos de orden jurídico, técnicos y financieros.  
 
CRONOGRAMA DEL PROCESO: 
 

ETAPA FECHA Y HORA LUGAR 

Aviso de Convocatoria 

Análisis Preliminar y Anexos 
27 de mayo de 2019 

www.fiduprevisora.com.co  

Sistema Electrónico para la Contratación Pública - Secop1 

Observaciones al Análisis 
Preliminar y Anexos 

Hasta el 31 de mayo de 
2019 

contratos@fondocolombiaenpaz.gov.co 

Respuesta a las observaciones y 
saneamiento (modificación del 
análisis Preliminar) 

7 de junio de 2019 
www.fiduprevisora.com.co 

Sistema Electrónico para la Contratación Pública - Secop 

Presentación de propuestas – 
Cierre 

14 de junio de 2019 – 
Hasta las 12:00 p.m. 

Calle 72 No. 10 03, Piso 1 Centro de Recursos de 
Información CRI, en la ciudad de Bogotá D.C. 

Acta de cierre 
14 de junio de 2019 – 
Hasta las 2:00 p.m. 

Consorcio FCP 2018 – Carrera 11 # 71 – 73, Piso 11 

Evaluación de las propuestas 
Hasta el 25 de junio de 
2019 

Consorcio FCP 2018 – Carrera 11 # 71 – 73, Piso 11 

Informe preliminar de evaluación 26 de junio de 2019 

 
www.fiduprevisora.com.co  

Sistema Electrónico para la Contratación Pública - Secop 

Observaciones al informe de 
evaluación 

28 de junio de 2019 contratos@fondocolombiaenpaz.gov.co 
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ETAPA FECHA Y HORA LUGAR 

Respuesta a las observaciones del 
informe de evaluación 

05 de julio de 2019 

 
www.fiduprevisora.com.co  

Sistema Electrónico para la Contratación Pública - Secop 

Informe final de evaluación definitivo 05 de julio de 2019 

 
www.fiduprevisora.com.co  

Sistema Electrónico para la Contratación Pública - Secop  

Carta de aceptación de la propuesta 08 de julio de 2019 

 
www.fiduprevisora.com.co  

Sistema Electrónico para la Contratación Pública - Secop 

Suscripción del contrato 10 de julio de 2019 Fondo Colombia en Paz - Carrera 11 # 71 – 73, Piso 11 

 
 
ATENCIÓN A LOS INTERESADOS 
 
El interesado podrá radicar por escrito en la Carrera 11 No. 71 – 73. Piso 11 Oficina 1101, cualquier información 
relacionada con el proceso. 
 
 

El presente aviso se emite y publica el veintisiete (27) de mayo de 2019. 
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